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D. JESÚS ÁLVAREZ MONTOTO, Secretario del Ayuntamiento de Piélagos 
(Cantabria),

CERTIFICO: Que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 4 de 
diciembre de 2025 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“2. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA AL CARGO DE LA 
CONCEJALA DÑA. ROSA Mª REVILLA CASUSO.

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la renuncia al cargo de la Concejala 
formulada por Dña. Rosa Mª Revilla Casuso, integrante del Grupo Municipal Popular.

Teniendo en cuenta,

1. El orden de los candidatos de la lista presentada por el Partido Popular a las 
Elecciones Municipales de 28 de mayo de 2023, en el que figura como 
siguiente en la lista D. Francisco Javier Maldonado Vega.

2. Lo dispuesto en el Art. 182 de la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral 
General, y 9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales; así como la Instrucción de la Junta 
Electoral Central, de 10 de julio de 2.003.

El Pleno, de conformidad con la normativa señalada ACUERDA:

PRIMERO.- Por el Pleno se toma conocimiento, para su efectividad, de la 
renuncia formulada por DÑA. ROSA Mª REVILLA CASUSO, a su condición de Concejala 
del Ayuntamiento de Piélagos y a todos los demás cargos que ejerce, derivados de esta 
condición.

SEGUNDO.- Comunicar este acuerdo a la Junta Electoral Central para que 
expida la credencial acreditativa de la condición de electo a favor del candidato siguiente, 
que según los datos que obran en el Ayuntamiento es D. FRANCISCO JAVIER 
MALDONADO VEGA, siguiente candidato en la lista electoral del Partido Popular (PP).

Y para que conste, expido la presente certificación con el visto bueno del Sr. Alcalde, 
en Piélagos, a la fecha de la firma electrónica, con la salvedad a que se refiere el artículo 
206 del R.D. 2568/86.

Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección
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